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Instalaciones: Piscina de longitud máxima de 9,50 metros y
anchos que oscilan entre 4,80 y 5 metros: «solarium» de planta
ovalada,_de unos 9,SO y 5,80 metros como longitudes y anchos
máximos; tres senderos y tres escaleras.

Prescripciones: Tanto las escaleras como el ..solarium" y el
sendera sarAn de uso y paso públicos y gratuitos.

La Jefatura de Costas y Puertos podrá ordenar la supresión
de carteles o señalizaciones que a su juicio ofrezcan dudas o
confusión sobre el uso público gratuito y sobre el paso público
de las obras; podrá disponer que todo cartel o anuncio sea
aprobado previamente por la misma, e incluso podrá disponer
que se coloquen señales o carteles determinados cuando 111
falta de éstos pueda crear dudas en cuanto al uso público
gratuito de las referidas obras.

El agua que se vierta en el mar a través del desagüe no
contendrá detergentes u otras sustancias que puedan contami"
nar o ensuciar el mar y causar efectos nocivos sobre la flora
y faunas marinas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de octubre de Hm.-p.' D., el Director general

de Puertos y Seíiales Marítimas, Marciano Martinez Catena.

ORDEN de 19 de octubre de 1971 por la que se
concede a «Construcciones y Urbanizaciones Medi
~erráneas, S. A.'" la ocupación de terrenos áe dQmi
nía público en la zona marLtimo-terrestre. del ter
míno municipal de Calviá. Mallorca, para la cons·
trucción de fosa séptica y evacuación de aguas re·
sidu.ales.

El ilustrísimo señor Director genaral de Puertos y Señales
Mantimas. con esta fecha y en uso de las facultades dúlegadWl
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955" (.Boletín
Oficial del Estado.. de 26 de septiembre), ha otorgado a «Cons
trucciones y Urbanizaciones Mediterráneas. S, A,-, una conce
sión, cuyas características son las siguientes;

Provincia: Baleares.
Término municipal: Calviá,
Destino; Construcción de fosa séptica y evacuación d(· aguas

residuales.
Plazo de la concesión: Veinticinco años.
Canon unitario: 16 pesetas por metro cuadrado y año por la

superficie ocupada en la zona marítimo~teréstre y 4 pesetas
por metro cuadrado y año por la superficie ocupada en el mar
litoraL

Instalaciones; Tres fosas sépticas, filtro de 5,40 por 4,30 me~
tras y pozo de 2,10 por 2,10 aproximadamente, y tres tubf!rías de
hormigón de cemento ~Portland" y las placas de las mismas
armado.

Lo que se hace publico para general conocimiento,
Madrid, 19 de octubre de 197L-P. D., el Director general

de Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martinez Catena.

ORDEN de 29 de octubre de 1971 por la que se
concede a don Pedro Reus Pu;adas la ocupación de
terenos de dominio público en la zona marítimo
terrestre, del término municipal de Alcudia, Ma·
llprca, y se legalizan las obras construidas, con~
s~stentes en una caseta guardaba tes y rampa va
radero.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimaa, con esta fecha y en uso de las facultades de]egadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (~Boletin
Oficial del Estado. de 26 de septiembre). ha otorgado a don Pe
dro Raua Pujadas una concesión, CUyas características son las
siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Alcudia.
Superficie aproximada: 80 metros cuadrados.
Destino: Construcción de una caseta guardabotes y rampa

varadero.
Plazo ·de la concesión: Quince años.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y año.

. Ins~laciones: Caseta guardabotes de planta rectangular, de
dlmenslOnes 12,50 de longitud y 4.85' de anchura y rampa vara
dero, que. se prolonga hasta el interior de la caseta. formando
la solera de la misma.

Prescripciones: La rampa varadero podrá ser utilizada por
cualquier embarcación que lo precise en caso de necesidad y
no pod:rá impedirse el paso en sentido transversal.

La- Jefatura de Costas y Puertos podrá ordenar la. supresión
de carteles o señalizaciones que a su juicio ofrezcan dudas o
confusión sobre el uso público gratuito de las obras: podrá
disponer que todo cartel o anuncio sea aprobado previamente

h'

por la misma, e incluso podrá disponer que se coloquen señales
o carteles determinados cuando la falta de -éstos pueda crear
dudas en cuanto al uso público gratuito de las referidas obras.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 29 de octubre de 1971.-P. D., el Director general

de Puertos y Señales Maritimas, Marciano MarUnez Catena.

ORDEN de 29 de octubre de 1971 por la que Se
concede a don José Nebot Martín la ocupación de te·

J rrenos de dominio público en la zona marítimo-te.
rrestre, del término municipal de Son Servera, Ma~
Horca, y se legalizan las obras construidas, con
sistentes en una caseta guo. rbotes y terraza "sola·
rium ...

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, ccn esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (.Boletin
Oficial del Estado.. de 26 de septiembre). ha otorgado a don
José Nebot Martín una concesión, cuyas caracteristicas son las
siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipaL Son Servera.
Superficie aproximada: 29 metros cuadrados.
Destino: Construcción de una caseta guardabotes y terraza

«solarium....
Plazo de la concesión: Quince años.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y año.
Insta1s.ciones: Caseta guardabotes de forma trapezoidal ubi·

cada longitudinalmente casi normal a la costa y terrazas tamo
bién de fonna trapezoidal.

Prescripciones; La terraza que se legaliza será de uso pú.
blico gratuito.

La Jefatul'a de Costas y Puertos podrá ordenar la supresión
de carteles o señalizaciones que a su juicio ofrezcan dudas o
confusión sobre el uso público gratuito de las obras; podrá dis
poner que todo cartel o anuncio sea aprobado previamE'nte por
la misma, e incluso podrá disponer que se coloquen señales o
carteles determinados cuando la falta de éstos pueda cr€ar du~
das en cuanto al uso público gratuito de las referidas obras.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de octubre de 197L-P. D., eL Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martínez Catena.

ORDEN de 30 de octubre de 1971 por la que se
concede a don Jos~ Maria Camas Provenzal la ocu
pación de terrenos de dominio público en la zona.
de servicio del puerto de Palamós, Gerona, pora
la construcción de un edificio industrial para ta
ller mecanico. carpintería y almacenaje de embar
caciones y motores.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Mar-ítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín
Oficial del Estado.. de 26 de septiembre), ha otorgado a don
José Maria Camas Provenzal una concesión, cuyas característi·
cas son las siguientes:

Provincia: Gerona.
Zona de servicio del puerto de Palamós.
Superficie aproximada: 1.120 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un edificio para taller mecánico,

carp1nteria y almacenaje de embarcaciones y motores.
Plazo de la concesión: Vainte años.
Canon unitario: 60 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Edificio que consta de dos naves de 10 metros

de luz, cubiertas con armaduras a dos vertientes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid 30 de octubre de 1971.-P. D., el Director general

de Puert~ y Señales Mar1timas, Marciano Martínez Catena.

ORDEN de 3 de noviembre de 1971 por la que se
concede al «Liceo MarUimo de Bauzas- la ocupa·
ción de terrenos de dominio público en lq. zona de
servicio del puerto de Vtgo para la instalación de
10$ servicios de agua, luz, alcantarillado y teléfono
de su ed,i!icio social.

El ilustrísimo señor Director gen/l.ral de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden minísterial de 19 de septiembre de 1955 («Bol.aUn
Oficial del Estado_ de 26 de septiembre), ha otorgado al «Liceo
Marítimo de Bauzas. una conct.dión, cuyas características son
las siguientes:
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Provincia: PonteveCra,
Zona. de ,servicio del puerto de Vigo.
DesUno: Instala<::ión de servicios de agua, luz, alcantarillado

y teléfono~ ,
Plazo de la concesión: Veinte años.
Canon unitario: Cinco pesetas por metro cuadrado y año.
Instahtciohes: Acometidas de agua, luz, alcantarillado y

teléfono.

Lo que se. hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de noviembre de 1971.-P. D.• 'el Director general

de Puertos y Señales Maritimas. Marciano Martínez Cattlna.

ORDEN de 3 de noviembre de 1971 por la que se
concede a «Toralla, S. A._, la ocupación de terrenos
de dominio público en la zona marttímo~terrestre,

del término municipal de Vigio. Pontevedra. para
la construcción de obras de defensa, camino de vi~
gilanda y calles.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (..Boletín
Oficial del Estado~ de 26 de septiembre), ha otorgado a ..To
ralla, S. A.», una concesión, cuyas caracteIisticas son las si·
guientes:

Provincia: Pontevedra.
Término municipal: Vigo.
Destino: Construcción de obras de defensa, camino de vigi-

lancia y calles.
Plazo de la concesión: Veinte años.
Canon unitario: Seis pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Muelle deportivo, paseo marHimo. carretera y

aparcamiento, pasarela de hormigón armadQ y muro.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de noviembre de 1971.-P. D., el Director general

de Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martínez Catena.

ORDEN de 5 de noviembre de 1971 por .la que se
co.ncede a ..lngeniwa Española. S. A.-, la ocupa·
ción de terrrenos de dominio público en la zona
marítimo-terrestre, del término municipal de Cal
viá. Mallorca, para la, construcción de terrazas y
escaleras.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta facha y en uso de las facultades delegada$
por Orden, ministerial de 19 de septiembre de 1955 ("Boletín
Oficial del Estado_ de 26 de septiembrel,ha otorgado a .. Inge
niosa Española. S. A._, una concesión, cuyas características son
las siguientes:

Provincia: Baleares,
Término municipal: Calviá.
Superficie aproximada: 275 metros cuadrados.
Destino: Construcción de terrazas y escaleras.
Plazo de la concesión: Veinticinco auos.
Canon unitario: 60 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Terrazas situadas en tres planos y €:"caleras

de acceso a las mismas.
'Presclipciones: Las terrazas y escaleras serán de uso publico

gratuito.

La Jefatura de Costas y Puertos podra ordenar la supresión
de carteles o señalizaciones que a su juicio ofrezcan dudas o
confusión sobre el uso publico gratuito de las obras; podrá dis·
poner que todo cartel o anuncio sea aprobado previamente por
la misma, e incluso podrá disponer que se coloquen carteles o
señales determinadas cuando la falta de éstos pueda crear
dudas en cuanto al .uso público gratuito de las referidas obras.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de noviembre de 1971.-P. D., el Director general

de Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martínez Catena.

ORDEN de 9 de noviembre de 1971 por la que se
concede a ..Ignacio Palacios, S. A._, la ocupación
de terrenos de dominio püblico en la zona de ser
vicio del puerto de Santander, para la instalación
de depósito de gas butano en botellas.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Sefiales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
po~ .Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 ("Boletín
OÍ1~lal del Estadoa- de 26 de septiembre). ha otorgado a ..lg
naclO Palacios, S. A .... una concesión cuyas características son
las siguientes:

~i"fif¡

Provincia; Santander.
Zona de servicio del puerto de Santander.
Superficie aproximada: 2.471 metros cuadrados.
Destino: Instalación de depósito de gas butano eñ botellas.
Plazo de la concesión: Treinta años.
Canon unitario; 48 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Muro de cerramiento de 2.50 metros de al-

tura y medio pie d€- espesor, dos casetas cubiertas con muelles
de carga y descarga de camiones y una pequeña caseta de
control en el ángulo nordeste de la parcela. con objeto de
que exista una gran facilidad de movimientos para almacenar
$' evacuar las botellas llenas ti vacías.

Lo que se hace Público para general conocimiento.
Madrid, 9 de noviembre de 1971.-P. D.• el Director general

de Puertos y Setiales Marítímas, Marciano Martínez Catena.

ORDEN de 9 de noviembre de 1971 por La que 8.
colUede a la ..Cofradía de Pescadores del Puerto
de Burelaa- la ocupación de terrenos de dominio
público en la zona de serviéio del puerto de Bu
rela, Lugo. para la instalación de una linea sub
terránea de' alta tensión y estación de transforma·
ción de un edificio, para instalaciones frigortficas.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas. con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (.. Boletín
Oficial del Estado» f}.e 26 de septiembre), ha otorgado a la
"Cofradía de Pescadores del· Puerto de Burela.. una concesión
cuyas características son las siguientes;

Provincia: Lugo.
Zona de servicio del puerto de Burela.
Destino: Instalación de una línea subterránea de aita ten

sión y estación de transformación de un edificio para ins
talaciones frigoríficas.

Plazo de la concesión: Cuarenta y ocho años..
Canon unitario: 20 pesetas por metro lineal de línea eléc~

trica instalada.
Instalaciones: Linea subterránea de alta· tensión en una lon

gitud aproximada de 600 metros, utilizándose cable de aisla~
miento en seco con aislamiento a base de materiales plásticos
y edificio para suoostacíón transformadora.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 9 de noviembre de 1971.-P. D., el Director general

de Puertos y Señales Maritimas, Marciano Martínez Catena.

RESOLUCION de la Dírección General de Obras
Hidráulicas Der la que se concede a "Tomás Rosa
S.ociedad !lnóníma" un aprovechamientQ de 32,40
htros/segundo del rio Guadíana,en término muni
cipal de Ciudad Real, con destino a ríegos de 54
hectcireas de fin.ca de su propiedad.

Don Nicasio Romero Marcos, en representación de "Tomás
Rosa, S. A,». ha solicitado la concesión de un aprovechamiento
de aguas del río Guadiana en término municipal de Ciudad
Real, y esta Dirección Genéral ha resuelto:

Conceder a "Tomás Rosa, S. A.... autorización para derivar
un caudal. continuo del río Guadíana de 32.40 litros/segundo,
corre5~ondlente a u~a dotac.ión unitaria de 0,6 litros/segundo
y hectarea, con destlno al nego por aspersión de 54 hectáreas
de la finca de su propiedad denominada "Dehesilla del Empe
rador", sita en término municipal de Ciudad ReaL

Esta autorjzación se sujetará a las siguientes condlcic.nes;

1. a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba, del
que corresponde a esta toma un presupuesto de ejecución
material de 2.418.813 pesetas. La Comisaría de Aguas del Gua~

diana podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendán al
perfeccionamiento del proyecto y que .no impliquen modifica
ciones en la esencia de, la concesión.

2. a Las obras empezarán en el plazo de tres meses. con
iado a partir de la fecha de pub1icación de la concesión en el
"Boletín Oficial del Estado_, y deberan quedar terminadas a los
dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en
riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la
terminación.

3.a
. La Administración no responde del caudal que se con

cede. La Comisaria de Aguas del Guadiana podrá exigir del
concesionario la adecuación de la potencia de elevación al caudal
continuo concesional o imponer la instalación de un dispositivo
con vistas a la limitación o control del volumen diario corteedido.
previa presentación del proyecto correspondiente, si las circuns
tancias lo exigiesen, El S~rvicio comprobará especialmente que
el volumen utilizado por el concesionario no exceda en ningún
caso del que se autoriza, sin que anUalmente pueda ser supe
rior a los 6.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada.


